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En la ciudad de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, “República del Ecuador, 

   
hoy lunes veintiséis de octubre del año dos mil quince, “ante. mí, ABOGADO 

LEONARDO PATRICIO ESPINEL GÁRCIA, Notario Público: Tercero del cantón 

Portoviejo, comparecen los señores: Uno.- SILVIO ANDRES. ANDRADE GRIJALVA, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, ocupación empresario, mayor de 

  

edad, estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Chone y de tránsito por esta ciudad 

y Dos.- XAVIER ANDRES ANDRADE GRIJALVA, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, ocupación empresaria, mayor de edad, estado civil soltero, con 

domicilio en la ciudad de Chone y de tránsito por esta ciudad. Tres.- ERICKA ISABEL 

ANDRADE GRIJALVA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

ocupación empresaria, mayor de edad, estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Chone y de tránsito por esta ciudad. A ¿quienes de conocer doy fe; con amplia libertad y 

conocimiento los otorgantes, para que sea elevada a escritura pública, me presentan la 

minuta cuyo texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste el contrato social y el estatuto de 

una compañía anónima denominada TURISLANDIA S.A., que se constituye con sujeción 

a las siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA. FUNDADORES: Concurren a 

la celebración de esta Escritura pública, dejando expresa constancia de su voluntad de 

fundar en forma simultánea la sociedad anónima denominada TURISLAN DIA S.A., cuyo 

contrato social y estatutos se encuentran contenidos en cláusulas posteriores, las siguientes 

personas: Uno.- SILVIO ANDRES ANDRADE GRIJALVA, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, ocupación empresario, mayor de edad, estado civil soltero, 

con domicilio en la ciudad de Chone y de tránsito por esta ciudad y Dos.- XAVIER 

ANDRES ANDRADE GRIJALVA, por sus propios derechos, de “hacionalidad 

“ecuatoriana, ocupación empresaria, mayor de edad, estado civil soltero, con «domicilio en la 

ciudad de Chone y de tránsito por esta ciudad, Tres.- ERICKA; ISABEL ANDRADE 
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tránsito. Selena “dludad. CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y 

ESTATUTO: E* LA COMPAÑIA TURISLANDIA S.A, TITULO PRIMERO.- 

DENOMIN ÓN? NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO 

SOCIAL: ARTÍCULO UNO.- DENOMINACION: La denominación de la sociedad es 

TURISLANDIA; SAA, organizada en la República del Ecuador y consecuentemente de 

   

nacionalidad ecuatoriana, que rige por las leyes del Ecuador el contrato social y su estatuto. 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía está en el 

cantón Chone, Provincia de Manabi, pero podrá tener propiedades, establecimientos 

: comerciales, industriales, agencias y sucursales en cualquier otro lugar del País o del 

exterior. ARTICULO TRES.- PLAZO: La compañía tendrá un plazo de duración de 

cincuenta años contados a partir de la inscripción de esta escritura en el correspondiente 

Registro Mercantil. Este plazo" podrá modificarse por resolución de la Junta General de 

Accionistas, cumpliendo el procedimiento y requisitos establecidos en la Ley y en este 

Estatuto. ARPICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto 

principal: UNO.- a) Fomentar y desarrollar el turismo Nacional e Internacional mediante la 

instalación” y administración de Ferias, Exposiciones, Contrataciones Artísticas, Agencias 

de Viajes, construcción, instalación y administración de hoteles, hosterías, hostales, 

moteles, hoteles de carretera, restaurantes, clubes, spa, centros estéticos, masajes, centros 

de esparcimiento, ' cafeterías, drive in, fuentes de soda centros Comerciales, ciudadelas 

/ vacacionales, parques mecánicos de recreación; b) prestar servicios especializados como 

Operadora Turística, fomentando y promoviendo el turismo nacional ya sea en el 

Y Continente o en las Islas Galápagos Y así mismo, el Turismo Internacional. o A la 

importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de lo siguiente: 

.- toda clase de equipos náuticos e implementos y equipos para la pesca individual, 

/ “ artesanal e industrial, de sus accesorios y repuestos. d) Equipos de seguridad tanto para 

domicilios, empresas, negocios, industrias y vehículos de toda clase. e) Construcción, 

comercialización y distribución de embarcaciones mayores y menores; y en general, toda 

clase de embar aciones para la navegación de mar y ríos, inclusive de tipo unipersonal y 
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   reservas de plazas y ventas de boletos, asi como er reservación de habitaci 3 

servicios en establecimiento hoteleros y de alojamiento turístico; y la intermediáción en ell 

despacho de cargas y/o equipajes con los medios necesarios relacionados al objeto social. 

Cuatró.- La:explotación eñ todas sus fases delocales para fines'de comercio, educación, 

“Salud, recreación, escenarios deportivos, viviendas “unifamiliares: y multifamiliares, 

urbanizaciones; instalaciones para servicios, :Cinco. —'a) Ofrecer todo tipo de servicio 

turístico que van desde: city tours, transfer: in-ut, recorridos, itinerarios por museos, 

iglesias, parques, edificios, casas de tipo colonial o antiguo, sala de exposiciones; b ) 

Ofrecer varios tipos de viajes, entre ellos: Inclusive tour, inclusive tour specially, groupe 

inclusive tour, charter bulk; c) Intermediación en la venta de paquetes turisticos que 

incluyan cursos internacionales de intercambios, congresos y convenciones. d) Promoción, 

exposición, ventas: y exportación de artesanías nacionales; Seis.— Trámite y asesoramiento 

a los turistas para la obtención de documentos de viaje mecesarios y la obtención de 

pasaportes y más documentos para viajar al. exterior. “Siete Intermediación en la venta de 

pólizas de seguros inherentes a la actividad turística, Ocho a).- Asistencia técnica sobre 

administración de la recreación, turismo y salubridad en parques nacionales, reservas 

ecológicas, áreas nacionales de recreación y otras “áreas 'con categofía de manejo 

equivalentes en el territorio nacional. b) Provisión sostenida de servicios calificadós para 

recreación y túrismo de visitantes nacionales y'extranjeros en ambientes naturales y 

culturales de aquellas áreas del pais en parques nacionales, resérvas ecológicas, visitas 

dirigidas, educación ambientál, interpretación, salubridad humana; reconocimiento e 

invento de recursos naturales y culturales, convivencia en áreas silvestres protegidas. 

Nueve. —-- La elaboración, producción, organización, promoción, 'venta y realización de 

paquetes turísticos y proyectos de viajes dentro y fuera' del país; que comprendan todos los 

. servicios propios de los llamados viajes “ todo incluido” o “ combinados”, así cómo, la 

mediación entre los turistas y los prestadores de servicios, la mediación en el alquiler de 

vehículos sin chofer y de cualquier otro medio de transporte aéreo y marítimo con la 

debida autorización relacionado.con el objeto social.- Para el- cumplimiento de su"objeto 
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   .; CAPITAL: El capital social de la compañía esde MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA dividido en mil acciones “ordinarias y 

nominativas de un_dólar-—de. valor cada una. ARTICULO SEIS.- TITULOS DE 

ACCIONES.- Los títulos correspondientes a las acciones representativas del capital social, 

deberán ser redactados con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías y firmados por 

el Presidente y el Gerente General de la sociedad. La compañía podrá emitir títulos que 

representen una o varias acciones. ARTICULO SIETE.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN 

«DE TITULOS: En caso de extravío o destrucción de un certificado. provisional: o de un 

título de acción, el interesado lo comunicará por escrito al Gerente General de la compañía, 

el cual anulará el título o certificado, previa publicación que se efectuará por tres días 

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la misma. Una vez transcurrido treinta días contados a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del certificado provisional o título que se conferirá 

uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado.. Si hechas las expresadas publicaciones se presentaren opositores, el 

_ huevo título de la acción o el certificado provisional lo extenderá la compañía sólo con 

orden judicial. Todos los gastos que se ocasionare con motivo de lo dispuesto en este 

artículo será de cuenta del accionista interesado. ARTICULO . OCHO.- 

INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: Toda acción es indivisible. La compañía no 

reconocerá, para los efectos del ejercicio de los derechos de accionistas, sino a una sola 

persona por cada acción. Cuando hayan varios propietarios de una misma acción, estos 

nombrarán un apoderado, en su falta, a un administrador común, y si no se pusieren de 

acuerdo, el nombramiento, deberá ser hecho por un Juez a petición de cualesquiera de ellos. 

Los copropietarios responderán solidariamente frente a la compañía, de- cuantas 

obligaciones se deriven de la condición de. accionistas .- ARTICULO NUEVE.- LIBRO 

DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: Bajo el cuidado del Gerente General, la compañía 

de libro de acciones y accionistas en la que se inscribirán los certificados 

de S



    

accionistas tienen derecho .a negociar sus acciones sin limitación alguna. La*propiedad de 

los certificados provisionales «y de las: acciones se ttransferirán' con las: formalidades 

previstas en la Ley de Compañías. ARTÍCULO ONCE.--EJERCICIO DEL DERECHO DE 

VOTO: Todo accionista tiene derecho a-asistir'con voz de voto á: las sesiones de Junta 

General, salvo. las limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a votar en la 'Junta 

General se:ejercerá en proporción al.valof págado de las acciones. Cada acción liberada da 

derecho a un voto. Los accionistas podrán hacerse representar en las sesiones de la Junta 

General por personas extrañas .o por otro 'accionista, mediante carta dirigida: al Gerente 

General, pero no podrán ser representantes voluntarios de aquellos los administradores ni 

los comisarios de la compañía. ARTÍCULO DOCE.- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DEL ACCIONISTA: Cada accionista responde únicamente por el monto de'sus acciones. 

.. TITULO .TERCERO.- "DEL REGIMEN" DE “LA COMPAÑIA, DE SU 

ADMINISTRACION, DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL Y DE LA 

FISCALIZACION:.* ARTICULO, TRECE:- JUNTA: ' GENERAL, EJERCICIO 

ECONOMICO, , ; ADMINISTRACION, — -REPRESENTACION LEGAL Y 

FISCALIZACION:;,A) La Junta. General. de Accionistas legalmente constituida, es el 

., Órgano.supremo de la sociedad, sus resoluciones son obligatorias para todos los accionistas 

aún cuando no hubieren concurrido a: ella, salvo el derecho de oposición concedido en la 

Ley de Compañías. B) El ejercicio económico“de la compañía comprenderá el año 

-. calendario, es decir, del primero de enero al treinta y uno dé diciembre de cada año. C) La 

administración de la compañía está a cargo del Presidente y del Gerente General con las 

« facultades y deberes que constan en este estatuto.- D) Es administrador y representante 

legal de la compañía el Gerente General, extendiéndose tal representación 'a lo'judicial y 

_extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico dé la misma, con 

_ excepción de la. enajenación. o hipotéca de los bienes" inmuebles de propiedad de la 

sociedad, para cuyas operaciones se necesitará resolución: de la Junta General de 

Accionistas, representada por lo menos con'el sesenta por ciento dél capital social de la 

compañía. En caso de renuncia del cargo, fallecimiento, enfermedad, ausencia 'o en general” 

facultades y obligaciones que el Gerente General, tal 
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a compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, quien tendrá derecho ilimitado de 

. inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y siempre en interés de la compañía.- TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA 

/ GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las 

«Juntas General de Accionistas.son ordinarias y extraordinarias. Se-reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, salvo el caso de sesiones universales. En caso contrario serán 

«nulas.- ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: La" Junta General 

Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

. Finalización del ejercicio económico de -la compañía, para “considerar los asuntos 

especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del artículo veintidós de este 

estatuto y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de acuerdó a la 

. 7 convocatoria.- ARTICULO DIECISEIS.. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: La 

Junta General Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada, para tratar los asuntos 

- / puntualizados en la convocatoria .ARTICULO DIECISIETE.- CONVOCATORIA: El 

Presidente o el Gerente General, separadamente, quedan facultados para convocar a Junta 

General de Accionistas, sin perjuicios de las convocatorias que puedan - hacer los 

Comisarios, en los casos previstos en la Ley. En todo caso el Comisario será especial e 

individualmente convocado. La Junta General, sea ordinaria, o extraordinaria, será 

convocada por.la prensa, en uno de los periódicos.de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su 

reunión. La convocatoria debe señalar el lugar, día, hora y el objeto de la reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no especificados en la convocatoria será nula.. - ARTICULO 

ol DIECIOCHO.- QUORUM: La Junta General no -podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria sino está representada, por los concurrentes a ella, el 

. sesenta por ciento del capital pagado. En.la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere una mayor representación del 

capital pagado o cualquier otro requisito para la constitución de la Junta General, sea 

ordinaria o extraordinaria, en primera o segunda convocatoria, la Junta General se 

constituirá con sujeción a la Ley.- ARTICULO DIECINUEVE.- JUNTAS 

 



  

    

asuntos a tratarse y resolverse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a 

la discusión de uno o más. asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado.- ARTÍCULO VEINTE.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: 

,Las sesiones de la Junta General serán dirigidas por el Presidente de la compañía; a falta de 

éste por Ja persona que designaren los accionistas concurrentes a la sesión, Será secretario 

de la Junta General el Gerente General, y a su falta, actuará como tal la persona que fuere 

designada por los accionistas concurrentes. a la sesión, pudiendo recaer tal designación en 

, alguno de los accionistas presentes, en un funcionario de la compañía o en un extraño de la 

misma. Si actuare de Secretario un accionista de la sociedad, conservará todos sus 

. derechos inherentes a su calidad de accionista.-: ARTÍCULO VEINTIUNO.- 

FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: La persona 

que actuare de secretario de la sesión de la Junta General de Atcionistas, formará la lista 

de los asistentes'a la misma antes de declararse instalada la Junta, cumpliendo con todo lo 

dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías; y dejará constancia con su firma y la 

del Presidente de la Junta, del alistamiento total que hiciere.- ARTICULO VEINTIDOS . - 

COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL : Corresponde a este órgano supremo de la 

compañía: 1) Nombrar , y remover por causas legales , al Presidente:y al Gerente General 

de la Compañía.- 2) Nombrar un Comisario Principal y un Comisario Suplente.- 3) 

Conocer anualmente las cuentas, el balance, .los informes que deberá presentar el 

Presidente, el Gerente General y el Comisario; y adoptar las resoluciones que correspondan 

no podrán aprobar ni el balance ni las cuentas sino hubiesen sido precedidas por el informe 

. de los Comisarios.- 4) Resolver acerca de:la distribución de los beneficios sociales.- 5) 

Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias y obligationes.- 6) Resolver sobre la 

amortización de acciones.- 7) Resolver sobre cualquier reforma del contrato social o 

estatutos y sobre la transformación, fusión, disolución y liquidación -de la compañía, 

nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, fijar la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación.- 3) Autorizár la enajenación o 

hipoteca de los bienes inmuebles de la propiedad de la compañía.- 9) En general, resolver 

todo aquello que es de su competencia de conformidad con la Ley y lo establecido en este 

estatuto, especialmente los asuntos relativos a los negocios * sociales,. tomando las 
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    - Funta General se conocerán y resolverán todos los asuntos enunciados en la 

convocatoria. Toda resolución de la Junta General será tomada en una sola votación. Salvo 

las excepciones previstas en la Ley de Compañías las decisiones de la Junta General serán 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a las mayorías numérica.- ARTICULO 

VEINTICUATRO.- ACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acta en la que consten 

las deliberaciones y las resoluciones de la Junta General serán firmadas por el Presidente y 

el Secretario de la respectiva reunión. De cada sesión de Junta General se formará un 

expediente con la copia del acta y de los documentos que justifiquen que las convocatorias 

se hicieron en forma prevista en la Ley de Compañías; también-se incorporarán al 

.expediente los demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta General en la 

misma sesión. Serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince dias 

posteriores a la reunión de la Junta- TITULO QUINTO.- DEL PRESIDENTE: 

ARTICULO VEINTICINCO.- DEL.PRESIDENTE.. El Presidente dirigirá las sesiones de 

Junta General y además de cualquier obligación constante en otro artículo de este 

estatuto, le corresponde: UNO.- Subrogar al Gerente General en casos de ausencias 

temporales.o definitivas debiendo hacer uso de la firma social -“* Presidente Subrogante 

del Gerente General ”. Cuando Subrogue al Gerente General tendrá las mismas facultadás 

y deberes señalados para aquel funcionario en este estatuto; DOS.- Velar por el fiel 

cumplimiento de la Ley de este estatuto y de las disposiciones emanadas de la Junta 

General. TRES.- Presentar el informe anual de actividades y los proyectos y sugestiones 

que estimare, convenientes para los intereses de la compañía, CUATRO.- suscribir 

conjuntamente con el Gerente, General los certificados provisionales y los títulos de 

acciones. CINCO.- Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con los demás 

obligaciones que le fueren otorgadas o impuestas por la Junta General.- TITULO SEXTO.- 

DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO VEINTISEIS.- DEL GERENTE GENERAL: | 

_El Gerente General ejercerá la representación._legal-de-la"Compañia—y-tendrá-todas.la; 

atribuciones y deberes que le señalan la Ley y la estructura administrativa determinada ca] 

atuto.- ARTICULO . VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

A Además de las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de 
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relacionadas con el objeto'social. CUARTO.- Cuidar bajo su responsabilidad los libros de 

contabilidad, de actas y expedientes de Juntas Generales y el Libro de Acciones y 

Accionistas; CINCO.-. Celebrar a nombre de la compañía toda clase de actos y contratos, 

sean civiles o mercantiles, de trabajo o de cualquier náturaleza; quedando 'en esta forma 

- obligada la compañía frente a terceros, con excepción de la enajenación o hipoteca de sus 

bienes inmuebles, que requerirá la autorización de la Junta General de Accionistas; SEIS.- 

Comprar y adquirir bienes inmuebles para la compañía, con'autorización de la Junta 

General de Accionistas; SIETE.- Comprar maquinarias y equipos para la compañía o 

vender los mismos con su sola firma; OCHO.- Elaborar el presupuesto anual, así como el 

plan de actividades de la sociedad, NUEVE.- Presentar anualmente a la Junta General un 

informa relativo a.los- negocios sociales, incluyendo cuentas balances y demás documentos ' 

necesarios, DIEZ.- Nombrar y contratar 'trabajadores para la empresa' y fijar sus 

remuneraciones, así como removerlos conocer y resolver sobre las renuncias" que 

presentaren los. mismos, ONCE.- Comparecer a juicio a hombre de lá compañía, sea esta 

actora o demandada, en virtud a la representación legal que ejerce. Queda facultado para 

designar procuradores judiciales en casos determinados; DOCE. - Trañsigir, comprometer 

el pleito en árbitros o desistir el pleito, pero previa autorización de la Junta General de 

Accionistas; TRECE.-- Girar cheques contra las cuentas corrientes de la compañía 

cualquiera que fuere su cuantía, para las actividades ordinarias de la misma; CATORCE.- 

Suscribir garantías a favor de terceros, siempre que se relacionen con la actividad o interés 

de la-compañía, si la Júnta General no hubiere designado a otra persona para ejercer tales 

funciones; QUINCE..- Cuidar de que la contabilidad de la compañía sea llevada de acuerdo 

. con las exigencias del Código del Comercio y demás leyes aplicables; DIEZ Y SEIS.- 

Ordenar pagos y cobranzas, rendir cuentas a la Junta General de Accionistas de las 

condiciones y progresos, negocios y “operaciones de “la compañía, y de las cobranzas, . 

inversiones y fondos disponibles; y DIEZ Y SIETE.- Cumplir los encargos que le confiere : 

la Junta General de Accionistas.- TITULO SEPTIMO.- DE LOS COMISARIOS: 
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OS ojgts de la Ley de Compañías y este estatuto. : Además, 
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! renuncia 6 cualquier otra causa, actuará el Comisario Suplente con iguales facultades y 

e, “deberes que el principal.- TITULO OCTAVO.- DE LAS RESERVAS, DEL PAGO DE 

: "DIVIDENDOS Y, DE LA DISOLUCION DE. LA COMPAÑIA: ARTICULO 

VEINTINUEVE.- DE LAS RESERVAS: De las utilidades líquidas que resultaren de cada 

ejercicio financiero, se tomará un porcentaje que lo determinará la Junta General, no menor 

de un 10%, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo 

menos el 50% del capital social. Si después de constituir el fondo de reserva legal resultare 

disminuido por cualquier causa, deberá ser reintegrado de la misma forma establecida en la 

primera parte del párrafo anterior. La Junta General podrá acordar la formación de 

reservas especiales o voluntarias, estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su 

formación,..el que se deducirá después del porcentaje previsto: en los dos incisos, 

anteriores.- ARTICULO TREINTA.- PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS: Sólo 

. se pagará dividendo sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y 

percibidos, o de reservas expresas efectivas de libre disposición. La distribución de 

_ dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital que hayan desembolsado. 

La acción para solicitar el pago. de dividendos vencidos prescribe en cinco años. 

[ ARTICULO TREINTA Y UNO. - DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: Sin perjuicio de 

. los casos previstos en la Ley, la compañía podrá disolverse.en cualquier momento, por 

voluntad de la Junta General de Accionístas.- La designación y facultad de los liquidadores 

¿se hará con sujeción a la Ley. TITULO NOVENO: DURACION EN SUS CARGOS: 

<A ARTICULO TREINTA Y DOS.- Para desempeñar los cargos de Presidente, Gerente 

General o Comisarios, no es necesario tener la calidad de accionista, ARTÍCULO 

¿ TREINTA Y TRES.- El Presidente y el Gerente General durarán cinco años en sus 

funciones. Los Comisarios Principal y Suplente, durarán un año en sus funciones. El 

  

- Presidente y el Gerente General continuarán en el desempeño de sus funciones aún cuando 

hubiere concluido el plazo para el cual fueron designados, mientras: los respectivos 

sucesores tomen posesión de su cargo. Los Comisarios continuarán en sus funciones aún    
CLAUSULA . TERCERA. . DISPOSICIONES 
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"SILVIO JORGE ANDRADE ARTEAGA y como Gerente Generál de la compañía el Sr. 

SILVIO ANDRES ANDRADE GRIJALVA. CUARTA.- DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA.- Suscripción de acciones y pago del capital social.- Cuadro da : 

O 
0 $ Ae 

de 

   

   

suscripción de acciones. a) Los accionistas comparecientes a este acto manifiestan q    
compañía la constituyen con un capital suscrito que será de MIL cl 

AMERICANOS, el mismo que se halla suscrito íntegramente y pagado en la f 

se indica en el siguiente cuadro de integración de capital: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL. N* DE 
SUSCRITO — PAG. NUM. POR PAGAR ACCIONES 

SILVIO ANDRES 
ANDRADE GRIALVA 330.00 82,50 247,50 330.00 
XAVIER ANDRES 
ANDRADE GRUALVA, 330.00 — 82507 247,50 330.00 
ERICKA 15. L 
ANDRADE GRIJALVA 340.00 85.00 255.00 340.00 

TOTAL 1000.00 250.00 750.00 1000.00 

Los accionistas SILVIO ANDRES ANDRADE GRIJALVA, XAVIER ANDRES 

ANDRADE GRIJALVA Y ERICKA ISABEL ANDRADE GRIJALVA manifiestan 

que declaran bajo juramento, que de acuerdo a lo que determina el inciso segundo del Art. 

147 de la Ley de Compañías, declaran que: Que se depositarán los valores 

correspondientes al cien por ciento del capital social de la compañía TURISLANDIA 

S.A., es decir, la cantidad de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA en una Institución Bancaria legalmente constituida en el Ecuador la 

cual será verificada posteriormente por la Superintendencia de Compañías. QUINTA.- 

Documentos habilitantes.- Documentos personales de los Accionistas y copia de la 

denominación aprobada por la Superintendencia de Compañías, SEXTA.- Cuantía.- La 

cuantía queda determinada por la cifra del capital social. Agregue usted, señor Notario, las 

formalidades que por Ley corresponden a su función, para que la escritura a celebrarse en 

base de esta minuta alcance los efectos jurídicos deseados. Atentamente, Ab. Maryuri 

Katherine Cedeño Mera, 13-2010-199, Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta, la que es 

fiel copia de su original, que fue presentada para este otorgamiento y que se archiva. Los 

coo Ne se afirman y se ratifican en el contenido integro de la minuta preinserta, la que 
SBLICO AN 

se.eleVa, e escritura pública para que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, 
la Sa a 

qué fue esta escritura integramente a los comparecientes por mí, el Notario, aquellos 
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“se ratifican en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto; conmigo, el 

' Notario Público que'da fe. o 

     
e 

* Sr. Silvio Andfés Andrade Grijalva “2 
CC. 1310357601, > 

l 

Sr. Xavier Andrés Andrade Grijalva” ' ! 
C.C. 1310357593    

Ab, Leonardo Patricio Espinel barcía 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 
2 . o r : .o ar, . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE-DENOMINACIONES 
OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/09/2015 10:56 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7710532 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1308400272 CEDEÑO MERA MARYURI KATHERINE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —TURISLANDIA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: R93 

OPERACION COMPLEMENTARIA —R9319.06 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS, DE ESPARCIMIENTO Y RECREATIVAS, 

GESTIÓN DE RESERVAS Y ACTIVIDADES DE APOYO PARA LA CAZA Y PESCA 
DEPORTIVA O RECREATIVA, >, 3%, 

OPERACION PRINCIPAL. R9321.00 ACTIVIDADES DE PARQUES be ATRACCIÓN Y PARQUES TEMÁTICOS, 
INCLUIDA LA EXPLOTACIÓN DE'DIVERSAS ATRACCIONES MECÁNICAS Y 
ACUÁTICAS, JUEGOS; ESPECTÁCULOS, EXPOSICIONES TEMÁTICAS Y 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN, DE BIENES/ COMERCIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO; 
INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 25H012015 10:56 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL [(IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE su. NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. f 

    
   

  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LO 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL AZ 
» Leonardo Patricio Espinel García 

NOTARIO PÚBLICO TERCER
O 

Portoviejo - . Ecuador 

26/10/2015 5.07 PM  



  

A 

SE OTORGO ANTE MI, EN FEDE LO CUAL CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
EN NUMERO DE DIEZ FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE 
SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE 

- REPOSAN ENEL ARCHIVO A MI CARGO, EN PORTOVIEJO, EL MISMO DIA DE' 
SU OTORGAMIENTO,- EL NOTARIO.- os 

E Ma 
O CERO xo, Leonardo Patol      

     

    

    

   

patricio 

$ ¿ÚBLICO 

ANT «TOVÍ 

Sa eu 7 ¿UN a 
uE AN PORTOVI TOVIEJO CANTÓN PORTOV 

ños PORTO EJOCANTON PORTOVI. 

 



  

  

que inscrita la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA -COMP. ÍA 

TURISLANDIA S.A., celebrada en la Notária Pública Tercera “del antón 

REGISTRO MERCANTIL, bajo la Partida número (53).- /Y anotada esta 

diligencia con el número (120) del Repertorio General. > caniciniciiccmn 

  

Chone, Noviembre treceydel dos mil quince 
Elaborada por: Maricel Napa Mera / 
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